
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N( E-1525/2012

COLINA, 11 de julio de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Aicaldicio
N° E-1755/2010 de fecha 23 de julio de 2010, que aprueba el Contrato de Comodato de
fecha 26 de julio de 2010, suscrito con la Junta de Vecinos Villa Pacífico, representada
por su Presidenta doña Ana María Torres Valdés. 2) Decreto Aicaldicio N° E-11255/2012
de fecha 08 de junio de 2012, que promulga Acuerdo N° 52, adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 14, de fecha 08.06.12. 3) Memorándum N° 275 de fecha
09 de julio de 2012 que remite modificación de contrato antes individualizado, para dictar
Decreto Aicaldicio correspondiente.; y, en virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Apruébase la Modificación de Contrato de
Comodato de fecha 04 de julio de 2012, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina
representada por su Alcalde don Mario Olavarría Rodríguez y la Junta de Vecinos Villa
Pacífico, representada por su Presidenta doña Ana María Torres Valdés, en el siguiente
tenor:

Ampliase el contrato de comodato por 20 años renovables.

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el contrato de fecha 26 de julio de 2012, promulgado por
Decreto Aicaldicio N° E-1755/2010 de fecha 30 de julio de 2010.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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MODIFICACIÓN CONTRATO PE COMODATO

I.MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

JUNTA DE VECINOS VILLA PACÍFICO

En Colina a 04 de Julio de 2012, entre la I. MUNICIPALIDAD DE COLINA, persona

jurídica de Derecho Público, Rut. N° 69.071,500-7, debidamente representada por su

Alcalde don MARIO ANTONIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, chileno, abogado,

cédula nacional de identidad N° 7.591.497-0, según consta de la sentencia de proclamación

dictada por el Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 25 de

Noviembre de 2008, ambos con domicilio en Avenida Colina N° 700, comuna de Colina,

en adelante "la Municipalidad" y por la otra parte la JUNTA DE VECINOS VILLA

PACÍFICO, personalidad jurídica N° 160, representada por su presidente Sra. ANA

MARÍA TORRES VALDÉS, cédula de identidad N° 5.738.102-7, con domicilio en pasaje

Pascual N° 0237, Villa Pacífico I, comuna de Colina, han convenido lo siguiente;

PRIMERO: Que las partes ya individualizadas, celebraron un contrato de Comodato, de

fecha 26 de Julio de 2010, terreno ubicado entre las calles Pedro Sarmiento con Humbol",

aprobado por Decreto Alcaldicio N° E - 1755/2010, de fecha 30 de Julio de 2010.

SEGUNDO: Que por acuerdo N° 52, adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión

Ordinaria N° 14, de fecha 08 de Junio de 2012, aprobado por Decreto Alcaldicio N°

1255/2012, de fecha 08 de Junio de 2012, la I. Municipalidad de Colina autorizó ampliar eí

comodato por 20 años renovables a la Junta de Vecinos Villa Pacífico, de la Comuna de

Colina.

TERCERO: Por el presente instrumento, las partes vienen, de común acuerdo, en

modificar el contrato Comodato individualizado en la cláusula primera.



CUARTO: En todo lo no modificado quedan plenamente vigentes las estipulaciones

pactadas en el contrato original de fecha 26 de Julio de 2010.

ARRIA RODRÍGUEZ

MUNICIPALIDAD DE COLINA

ANA MARÍA TORRES VALDES
PRESIDENTA

JUNTA DE VECINOS VILLA PACÍFICO


